
Municipalidad de Toltén 
 
NOMBRE 
PROGRAMA O 
SERVICIO 

DESCRIPCION (En qué consiste) REQUISITOS (incluir formularios en 
casos de existir) 

DOCUMENTACION NECESARIA TRAMITE 
DISPONIBLE 
EN LA 
PAGINA 
WEB 

TRÁMITES O ETAPAS A REALIZAR COSTO DEL 
TRAMITE 

LUGAR, HORARIO 
ATENCION, 
FONO Y CORREO DE 
CONTACTO 
(Para realizar trámite) 

OBTENCION 
LICENCIA DE 
CONDUCIR 
CLASE B 
(MAYORES DE 
18 AÑOS) 
 

Permite conducir vehículos 
motorizados de tres o más 
ruedas para el transporte 
particular de personas, con 
capacidad de hasta nueve 
asientos, excluido el del 
conductor, o de carga cuyo 
peso bruto vehicular sea de 
hasta 3.500 kilogramos, tales 
como automóviles, 
motocoupés, camionetas, 
furgones y furgonetas. Estos 
vehículos sólo podrán 
arrastrar un remolque cuyo 
peso no sea superior a la tara 
de la unidad motriz y siempre 
que el peso combinado no 
exceda de 3.500 kilos. 
 

- Tener como mínimo 18 años de 
edad 
 

- Ser egresado de enseñanza 
básica. 

 
- Residencia en la comuna 

 
- Rendir y aprobar exámenes: 

Teórico, Psicotécnico y Práctico 
 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de Estudios 
igual o superior a 8° Básico 
(original o fotocopia 
legalizada ante notario 

 
- Certificado de residencia 

 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

OBTENCIÓN DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR 
ESPECIAL 17 
AÑOS (SOLO 
CLASE B) 
 

Permite conducir vehículos 
motorizados de tres o más 
ruedas para el transporte 
particular de personas, con 
capacidad de hasta nueve 
asientos, excluido el del 
conductor, o de carga cuyo 
peso bruto vehicular sea de 
hasta 3.500 kilogramos, tales 
como automóviles, 
motocoupés, camionetas, 
furgones y furgonetas. Estos 
vehículos sólo podrán 
arrastrar un remolque cuyo 
peso no sea superior a la tara 
de la unidad motriz y siempre 
que el peso combinado no 
exceda de 3.500 kilos. 

- Ser egresado de enseñanza 
básica. 
 

- Residencia en la comuna 
 
- Rendir y aprobar exámenes: 

Teórico, Psicotécnico y Práctico 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de Estudios 
igual o superior a 8° Básico 
(original o fotocopia 
legalizada ante notario 

 

- Certificado de residencia  
 

- Certificado de curso 
aprobado emitido por una 
escuela de conductores 

 

- Autorización notarial de 
sus padres, apoderados o 
representantes legales. 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 

transito@tolten.cl  

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl


OBTENCION DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR NO 
PROFESIONAL 
CLASE C  

Permite conducir vehículos 
motorizados de dos o tres 
ruedas, con motor fijo o 
agregado, como motocicletas, 
motonetas, bicimotos y otros 
similares. 

- Tener como mínimo 18 años de 
edad 
 

- Ser egresado de enseñanza 
básica. 

 
- Residencia en la comuna 
 
- Rendir y aprobar exámenes: 

Teórico, Psicotécnico y Práctico 
 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de Estudios 
igual o superior a 8° Básico 
(original o fotocopia 
legalizada ante notario 

 
- Certificado de residencia 

 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

OBTENCION DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR  
ESPECIAL CLASE 
D 

Permite conducir maquinarias 
automotrices como tractores, 
sembradoras, cosechadoras, 
bulldozer, palas mecánicas, 
palas cargadoras, 
aplanadoras, grúas, 
motoniveladoras, 
retroexcavadoras, traíllas y 
otras similares 

- Tener como mínimo 18 años de 
edad 
 

- Saber leer y escribir 
 

- Residencia en la comuna 
 
- Rendir y aprobar exámenes: 

Teórico, Psicotécnico y Práctico 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de residencia 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

OBTENCION DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR  
ESPECIAL CLASE 
E 

Permite conducir vehículos a 
tracción animal, como 
carretelas, coches, carrozas y 
otros similares 

- Tener como mínimo 18 años de 
edad 
 

- Saber leer y escribir 
 

- Residencia en la comuna 
 
- Rendir y aprobar examen:  

Psicotécnico  
-  

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de residencia 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado a rendir examen 
psicotécnico 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

OBTENCION DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR 
ESPECIAL CLASE  
F 

La Licencia de conducir clase F 
habilita para conducir 
vehículos motorizados LEY 
20078 de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros de 
Chile, Art. único b) Policía de 
Investigaciones de Chile, de 
Gendarmería D.O. 24.11.2005 
de Chile y Bomberos de Chile 

- Tener como mínimo 18 años de 
edad 
 

- Aprobar los respectivos cursos 
institucionales 

 
- Residencia en la comuna 
 
- Rendir y aprobar examen: 

Psicotécnico 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Certificado de aprobación 
de curso emitido por la 
institución que 
corresponda. 

 
- Certificado de residencia  

 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl


AMPLIACION DE 
LICENCIAS 
PRFESIONAL A1 
Ley 19.495 

Permite taxis - Tener como mínimo 20 años 
 

- Acreditar haber estado en 
posesión de la licencia clase B 
durante dos años 

 
- Aprobar los cursos teóricos y 

prácticos que impartan las 
escuelas de conductores 
profesionales debidamente 
reconocidos por el Estado 
 

- Residencia en la comuna 
 

- Rendir y aprobar exámenes: 
Teórico, Psicotécnico y Práctico 

 
 
 
 
 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Licencia de Conducir clase 
B 
 

- Certificado aprobación de 
curso emitido por una 
Escuela de Conductores 
Profesionales 

 
- Certificado de residencia 

(solo si su licencia clase B 
pertenece a otra comuna) 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 
 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

AMPLIACION DE 
LICENCIAS 
PRFESIONAL A2 
Ley 19.495 

Permite  conducir 
indistintamente taxis, 
ambulancias o vehículos 
motorizados de transporte 
público y privado de personas 
con capacidad de diez a 
diecisiete asientos, excluido el 
conductor, o de hasta treinta 
y dos asientos, cuando se 
haya estado en posesión de 
esta licencia por, a lo menos, 
dos años y siempre que el 
largo del vehículo no exceda 
los nueve metros. 

- Tener como mínimo 20 años 
 

- Acreditar haber estado en 
posesión de la licencia clase B 
durante dos años 
 
- Aprobar los cursos teóricos y 

prácticos que impartan las 
escuelas de conductores 
profesionales debidamente 
reconocidos por el Estado 
 

- Residencia en la comuna  
 

- Rendir y aprobar exámenes: 
Teórico, Psicotécnico y Práctico 

 
 
 
 
 

 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Licencia de Conducir clase 
B 
 

- Certificado aprobación de 
curso emitido por una 
Escuela de Conductores 
Profesionales 

 
- Certificado de residencia 

(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 
 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl


AMPLIACION DE 
LICENCIAS 
PRFESIONAL A3 
Ley 19.495 

Permite conducir 
indistintamente taxis, 
vehículos de transporte 
remunerado de escolares, 
ambulancias o vehículos 
motorizados de transporte 
público y privado de personas 
sin limitación de capacidad de 
asientos. 

- Tener como mínimo 20 años 
 

- Acreditar haber estado en 
posesión, durante a lo menos dos 
años, de la Licencia Profesional 
Clases A-1, A-2, A-4 o A-5. En 
aquellos casos de conductores 
que no hayan estado en posesión 
de las licencias indicadas, haber 
aprobado un curso teórico y 
práctico especial, que contemple 
el uso de simuladores de 
inmersión total u otra tecnología 
equivalente, , en una Escuela para 
Conductores Profesionales 
reconocida oficialmente por 
dicho Ministerio, que haya sido 
autorizada para impartir este 
curso especial, de conformidad 
con el respectivo reglamento 
 

- Aprobar los cursos teóricos y 
prácticos que impartan las 
escuelas de conductores 
profesionales debidamente 
reconocidos por el Estado 

 

- Residencia en la comuna 
 

- Rendir y aprobar exámenes: 
Teórico, Psicotécnico y Práctico 

 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Licencia de Conducir 
Profesional clase A1 o A2 
 

- Certificado aprobación de 
curso emitido por una 
Escuela de Conductores 
Profesionales 

 
- Certificado de residencia 

(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 
 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

AMPLIACION DE 
LICENCIAS 
PRFESIONAL A4 
Ley 19.495 

Permite  conducir vehículos 
simples destinados al 
transporte de carga cuyo Peso 
Bruto Vehicular sea superior a 
3.500 kilogramos. 

- Tener como mínimo 20 años 
 

- Acreditar haber estado en 
posesión de la licencia clase B 
durante dos años 

 

- Aprobar los cursos teóricos y 
prácticos que impartan las 
escuelas de conductores 
profesionales debidamente 
reconocidos por el Estado 

 

- Residencia en la comuna 
 

- Rendir y aprobar exámenes: 
Teórico, Psicotécnico y Práctico 

 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Licencia de Conducir clase 
B 
 

- Certificado aprobación de 
curso emitido por una 
Escuela de Conductores 
Profesionales 

 
- Certificado de residencia 

(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 
 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl


AMPLIACION DE 
LICENCIAS 
PRFESIONAL A5 
Ley 19.495 

Permite  conducir todo tipo de 
vehículos motorizados, 
simples o articulados, 
destinados al transporte de 
carga cuyo Peso Bruto 
Vehicular sea superior a 3.500 
kilogramos. 

- Tener como mínimo 20 años 
 

-  acreditar haber estado en 
posesión, durante a lo menos dos 
años, de la licencia profesional 
clases A-2, A-3 o A-4. En aquellos 
casos de conductores que no 
hayan estado en posesión de las 
licencias indicadas, haber 
aprobado un curso teórico y 
práctico especial, que contemple 
el uso de simuladores de 
inmersión total u otra tecnología 
equivalente, en una Escuela para 
Conductores Profesionales 
reconocida oficialmente por 
dicho Ministerio, que haya sido 
autorizada para impartir este 
curso especial, de conformidad 
con el respectivo reglamento 

 
- Aprobar los cursos teóricos y 

prácticos que impartan las 
escuelas de conductores 
profesionales debidamente 
reconocidos por el Estado 

 
- Residencia en la comuna 

 
- Rendir y aprobar exámenes: 

Teórico, Psicotécnico y Práctico 
 

- Cédula de identidad 
vigente 
 

- Licencia de Conducir 
Profesional clase A1 o A2 
 

- Certificado aprobación de 
curso emitido por una 
Escuela de Conductores 
Profesionales 

 
- Certificado de residencia 

(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado para rendir examen 
teórico, una vez aprobado, se 
agendará hora para rendir 
examen psicotécnico y práctico 
 
 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

CONTROL 
LICENCIAS DE 
CONDUCIR 
CLASES B C D E 
F 

Consiste en la renovación de 
las licencia de conducir que 
hayan terminado su vigencia 
de seis (6) años 

- Rendir y aprobar examen 
psicotécnico 
 

- Residencia en la comuna 

- Cédula de identidad 
vigente  
 

- Licencia de conducir 
 

- Certificado de residencia 
(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 
 

NO  El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado a rendir examen 
psicotécnico 
 
 

50% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl


CONTROL DE 
LICENCIA 
PROFESIONALES 
CLASE A1 A2 A3 
A4 A5 

Consiste en la renovación de 
las licencia de conducir que 
hayan terminado su vigencia 
de cuatro (4) años 

- Rendir y aprobar examen 
psicotécnico 
 

- Residencia en la comuna  

- Cédula de identidad 
vigente  
 

- Licencia de conducir 
 

- Certificado de residencia 
(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 

NO  El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado a rendir examen 
psicotécnico 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

CONTROL DE 
LICENCIAS A1 
A2 LEY 18.290 

Consiste en la renovación de 
las licencia de conducir que 
hayan terminado su vigencia 
de cuatro (4) años 

- Rendir y aprobar examen 
psicotécnico 
 

- Residencia en la comuna  

- Cédula de identidad 
vigente  
 

- Licencia de conducir 
 

- Certificado de residencia 
(solo si su licencia de 
conducir pertenece a otra 
comuna) 
 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada, 
cancelar los derechos 
correspondientes, quedando 
citado a rendir examen teórico 
y psicotécnico 
 

40% UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl  

DUPLICADO DE 
LICENCIA DE 
CONDUCIR 

Consiste en entregar un 
Duplicado de una licencia de 
conducir vigente, en caso de 
extravío o destrucción total o 
parcial de ella. 

- Licencia de conducir de la 
Comuna. 
 

- Si la licencia corresponde a una 
municipalidad distinta, se deberá 
solicitar a ésta, copia de todos los 
antecedentes que obran en la 
carpeta del titular.  

- Cédula de identidad 
vigente  
 

- Certificado de Bloqueo 
definitivo de Licencia de 
conducir otorgado por el 
Registro Civil 

 
- Declaración Jurada 

Notarial que su licencia de 
conducir, se encuentra 
extraviada y no retenida 
en Juzgado o Tribunales 
del País. 

 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada y 
cancelar los derechos 
correspondientes para este 
trámite. 

25 % UTM del 
mes en curso 
 
Valor certificado 
de antecedentes 
$ 1.050.- 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 
Fono 45 / 2924589 
 
Email 
transito@tolten.cl 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 
LICENCIA DE 
CONDUCIR 

Consiste en registrar un nuevo 
domicilio en su licencia de 
conducir vigente. 

- Licencia de conducir de la comuna 
 

- Si la licencia corresponde a una 
municipalidad distinta, se deberá 
solicitar a ésta, copia de todos los 
antecedentes que obran en la 
carpeta del titular. 

 

- Cédula de identidad 
vigente  
 

- Licencia de conducir 
 

- Certificado de residencia 
 

 

NO El postulante debe presentarse 
en la oficina forma presencial 
acompañando la 
documentación solicitada y 
cancelar los derechos 
correspondientes para este 
trámite. 

15 % UTM del 
mes en curso 
 
 

Avda. Bernardo 
O’Higgins N° 410 
Tolten 
 

Fono 45 / 2924589 
 

Email 
transito@tolten.cl 

 

Municipalidad de Toltén 

Rut 69.191.400-3 

Ohiggins 410, Comuna de Toltén, Region de La Araucanía 

mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl
mailto:transito@tolten.cl

